Dolores,      11     de septiembre de 2007.-

      AUTOS Y VISTOS:

      Por recibidas las presentes copias, y ante la cuestión negativa de competencia suscitada entre los titulares del Juzgado de Paz Letrado de la Costa y Menores de Dolores, corresponde a esta Alzada expedirse sobre la misma.

      Se inicia ante el Juzgado de Paz de la Costa, acción por denuncia de violencia familiar (art. 1º, ley 12.569). En virtud de ello y de acuerdo a lo establecido por el art. 61, inc. 1º, ap. 3 de la ley 5.827 y art. 1º del Ac. 1973/81, se envía al Tribunal de Menores Departamental comunicación de la existencia de menores en riesgo en los términos de lo prescripto en los citados artículos.

      El Sr. Juez subrogante del Juzgado de Menores rechaza su intervención por considerar que carece de competencia en materia asistencial.

      Así planteada la cuestión, corresponde a esta Alzada dar una respuesta definitiva a la misma.

      El artículo 92 de la ley  13.634,  establece  que 

                                                 //////

///// las disposiciones referidas al Proceso de Familia comprendidas en el Capítulo II del Título II de aquella, comenzarán a regir a partir del 1º de diciembre de 2007. Hasta dicha fecha los Magistrados que integran el Fuero de la Responsabilidad Juvenil -Jueces de la Responsabilidad Juvenil y Jueces de Garantías del Joven- serán competentes en las materias establecidas en los incisos t), v) y w) del artículo 827 del Decreto-Ley Nº 7.425/68 -Código Procesal Civil y Comercial y sus modificatorias- como así también en la intervención contemplada en el artículo 35 inciso h) de la Ley Nº 13.298.

      Asimismo, el artículo 89 de la citada ley estipula que los Magistrados actualmente titulares de los Tribunales de Menores disueltos por el artículo 19, permanecerán en funciones atendiendo las causas que tramitan en sus respectivos Tribunales y continuarán haciéndolo con posterioridad a su asunción como Jueces de la Responsabilidad Penal Juvenil o Jueces de Garan tías del Joven, simultáneamente y hasta la terminación de dichas causas, conforme lo dispuesto en el  artículo 

                                                 //////

///// 93, cierto es también que la ley 13.645, (pub. B.O. 23/03/07), por el art. 3º, sustituye el art. 61 de la ley 5.827, dejando sin efecto el ap. 3º del inc. 1º, fundamento de la comunicación realizada por el Juzgado de Paz que dio origen a las presentes actuaciones.

      Por ello, ante la carencia de competencia del Juzgado de Menores en materia asistencial, debe entender en las presentes el titular de aquel Juzgado, quien deberá imprimirles el trámite correspondiente (arg. arts. 14, 16, 18, 19, 37 y concs. Ley 13.298), conforme se ha expedido recientemente en tal sentido  la S.C.J.B.A. en Ac. nº 100.340, del 22-08-07.

      Por lo expuesto, se deberán remitir las presentes actuaciones al Juzgado de Paz letrado de origen a sus efectos, previa comunicación por oficio al Juzgado de Menores Departamental de lo aquí resuelto.

      Devuélvase.

Firman los Señores Jueces: Francisco Hankovits y María R. Dabadie. 

